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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA UFICIAL ® 

g, Lasleyes, órdenes y anuncio» ijoe hayan de insertarse 
lg, en los BoitBTiifBB OPIOIAIBS se han de mandar al Jefe 
fe, Político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
g. Editores de los mencionados periódicos. 

• fltea/ orden de 6 de Abril dt 1839.) 

Sepublioa todos los días, excepto los domingos; 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

En esta capital, llevado a domicilio, 2 '50 pesetas mensuales anticipadas; fuera 
de ella, 5 '50 al: mes, 9 al trimestre, 18 al; semestre y 28*50 por un año. 
• Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOMIIK , plaza 

,de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á l a f J

ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. • 88 • 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lasque 
sean á instancia departe no pobre.se insertarán oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniei te al servi
cio nacional que dimane de las mismas; pero las de interés 
particular pagarán 50 céntimos de peseta porcada línea de 
inserción. 

Número suelto 50 céntimos ds peseti. o 

PARTE OFICIAL 

instancia del gcRsejo it ¡Miaistsos 

SS. MM, el REY Don Alfon
so XIII y la REINA Doña Victo
ria Eugenia (Q. D. O.), conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Del mismo beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Secretaría.—Negociado 3° < 
La Direcoión genera l de Administración 

con fecha 5 del actual , participa á este Go

bierno haber acordado dar audiencia en el 
expediente instruido con motivo del recurso 
de alzada interpuesto por el Alcalde y dos 
Concejales del Ayuntamiento de Ceroedilla 
contra providencia de este Gobierno de 5 
de Junio , relativo á nombramiento de Depo

si tar io municipal , con el ña de que las p a r 

tes interesadas puedan dentro del plazo de 
veinte días , á contar desde la publicación 
de la presente en el BOLETÍN OFICIAL alegar 
y presentar los documentes justificantes que 
oonsíderen conducentes á su derecho en 

. cumplimiento del ar t . 25 del Reglamento 
provisional para la ejecución d é l a ley de 19 
de Octubre de 1889. ¡ 
. Lo que se publica en este periódico oficial, 

, a j o s efectos legalesconsiguientes . 
Madrid 23 de Ootubre de 19C6.=E1 Gober

nador , S. Alba, " ! .^ * 

, Certifico: Que en la sesión celebrada por 
la Comisión provincial en 19 del actual , de 
conformidad con el Sr. Comisario de Guerra 
de Madrid, se aoordó, en cumplimiento de 
las Reales órdenes de 16 de Septiembre de 
1848, 22 de Marzo de 1850 y 9 de Agosto de 
Í877, que los suministros hechos á las fuer

zas del Ejército y Guardia civil por los p u e 

blos de esta provincia, durante el mes ac

tua l , son á los precios siguientes: 
Pesetas 

Ración de pan de 700 g r a m o s . . . . . . 
Ídem de cebada de 4 k i l o s . . . . . . . . . 
í d e m de paja de 6 kilogramos 
Litro de aceite. 
Kilogramo de c a r b ó n . . . . . . . . . . . . . . . O'IO 
í d e m de leña . . . . . 0'04 

X pa ra que conste, de conformidad con lo 
acordado y a los efectos prevenidos en las 
disposiciones citadas, expido la presente, vi 

sada por el Éxcmo. Sr. Vicepresidente de la 
Comisión, en Madrid á 20 do Octubre de 
1906.=V.° B.°=Manue l F . de la V e g a . « S i 

món Viñals . 
2 4 2 .  5 7 . 

0'26 
0*48 
0'30 
1'45 

D. Simón Viñals y Arroyo, Licenciado en 
Derecho civil j Canónico, Abogado de los 
í lus.trea Colegios dia.Madrid y Soria y Seore

tar jo de la, Exorna. Diputación y Comisión^ 
provincial de està corte: • 

ayuntamientos 

Secretaría 
L a J u n t a municipal se halla citada para 

celebrar sesión en las Casas Consistoriales 
el dia 25 del actual , á las diez y media de la 
m a ñ a n a , con objeto de ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento , dis

poniendo que del crédito consignado en e | . 
cap. 5.V, art . l . ° , concepto 4. a del presupues

to de gastos, se destinen 1.000 pesetas para 
gastos de traslación de las Casas de Socorro, 
y 2.0CO para reposición de mobiliarios y 
adquisición de efectos con destino á los 
mismos establecimientos benéficas. 

Otro, aprobatorio del presupuesto ordina

rio del Interior para el año de 1907. 
Lo que se anuncia para conocimiento del 

público. 

Madrid 23 de Ootubre de 1906.=E1 Secre

tario, Francisco Ruano y Carriedo. 

Esta Excma . Corporación ha acordado 
o ontra tar en pública subasta la enajenación 
de los materiales aprovechables prooeden

tns del derribo de las casas números 159 y 
161 de la calle de Atocha, bajo el precio ti
po de 9 666 l88 pesetas. 

Los lioitadores, que podrán presentarse 
por sí ó por otra persona ó Sociedad, con 
poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Sres . Letrados Consisto

riales D. Manuel María Moriano, D. Ignaoio 
Suárez García, D. Antonio R, de Poó y don 
Gregorio Campuzano, consignarán prev ia 

men te como fianza provisional la oantidad 
de 483'34 pesetas en la Caja gensral de De

pósitos y Amortización, acompañando á loa 
respectivos resguardos los sellos correspon

dientes al arbitrio municipal establecido, y 
el rematante la definitiva de 966 68 pesetas 
que le será devuelta á la terminación del 
oontrato, previa certificación correspon

diente. 

La subasta se verificará el día 27 de No

vi embre de 1906, á las doce, en la primera 
C asa Consistorial, Plaza de la Vil la ,núm. 5, 
bajo la presidencia del excelentísimo señor 

Aloalde, ó de quien al efecto delegue, y con 
las formalidades del art. 17 de la Ins t ruc 

ción d e 24 de Enero de 1905, y las propo

siciones pa ra la misma, se presentarán d u 

rante el plazo de media hora, ante la Mesa 
á estos fines constituida. 
. L o s pliegos de condiciones y demás an 

tecedentes relativos á esta subasta , se h a 

llarán, de manifiesto en esta Secretaría (Ne

gociado de subastas), durante las horas de 
doce á d o s , todos loadlas no feriados que 
medien has ta el del remate . 

El importe total de esta subasta será sa

tisfecho por el rematante , al Exorno. Ayun

tamiento, en la Tesorería de esta Villa, 
dentro de los diez días siguientes, ai en que 
se le notifique !a aplicación definitiva. 
. Anuoiada esta subasta durante el plazo 

de diez días, y en la forma que establece el 
ar t . 29 de la Instrucción de 24 de Enero de 
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1905, no se presentó contra la misma re? 
olaniaoión a lguna. 

Lo que se anuncia al públioo pa ra su 
conocimiento, 

Madrid 18 de Ootubra d e 1906.=E1 Se
cretario P . Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado del 

Estado de la clase 11 . a y al presentarse lle
var escrito en el sobre lo siguente: froposi-
ciónpara optar á la subasta de....) 

D.. . que vive. . . , enterado de las condi
ciones da la subasta en pública licitación 
de la enajenación de los materiales apro
vechables resultantes del derribo de las 
oasas números 159 y 161 de la oalle da 
Atocha, anunciada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provínola del dia de. . . , conforme en 
un todo oon las mismas, se compromete á 
adquir ir diohoí materiales oon estricta 
sujeción & ellas (aquí la proposición en 
esta forma: al precio tipo ó oon el aumen
to de—tanto por oiento, en letra—en el 
preoio tipo). 

(Feoha y firma del proponente,) 
243.—57. 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de lioitádores la pr imera subasta 
anunciada para contratar el derribo y 
aprovechamiento de los materiales de la 
casa núin. 21 , de la"calle de Miguel Sar-
vet, oon accesorias á la Ronda de Valen -
oía, nú a . 18, e! excelentísimo Sr. Alcal
de, por su decreto de esta misma fecha, se 
ha servido disponer se anuncie nueva lici
tación bajo el mismo tipo, oondioiones y 
modelo de proposición que figuran inser
tos en e¡ BoLKim OFICIAL de la provincia 
del dia 12 del actual , y que se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría, durante las 
horas de doce á do3, todos los días no f e - ¡ 
r iados que medien hasta el del remate . 

Bu su oonseouanoia, se oelebrará n u e 
va subasta ei dia 5 da Noviembre p róx i 
mo, á las doce, en la sala de remates de 
la primera Casa Consistorial, Plaza de la 
Villa, numero 5, bajo la presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde ó da quien 
al efeoto delegue. 

Lo que se anunoia al público p a r a su 
oonooimiento, 

Madrid 19 de Octubre de 1906,=E1 Se 
cretar io, F . Ruano, 

2 4 4 . - 5 7 . 
A l c o r c ó n 

El repart imiento individual da la c o n " 
tribaoión sobre la r iqueza u rbana de este 
distrito pa ra el próximo año de 1907, se 
hal ia torminado y de manifiesto al p ú b l i " 
oo en la Secretaría munioipal , pur tér
mino da ocho días, contados desde el s i 
guiente al en qua aparezca inserto el 
presente anunoio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, en cuyo plazo podrán 
examinarlo los interesados y presentar 
las reclamaciones de agravios á que 
hubiere lugar, oon arreglo al ar t . 73 del 
Reglamento de 30 de Septiembre de 1885. 

Alcorcón 20 de Ootubre da 1 9 0 6 . = E ! 
Alcalde, Eulogio Bar r io . 

2 6 1 . - 5 8 . 
A m b i t e 

Se hallan terminados y expuestos al 
públioo en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, oon objeto de que los intere
sados puedan hacer las reolamaoione s 

que orean oportunas, los documentos s i 
guientes: 

El padrón de edificios y solares para 
e l año próximo da 1907, por u a plazo da 
quince días, y 

L a matr icula de subsidie industr ia l de 
igual año, por un plazo de quince dias« 

Ambite 20 de Octubre de 1906 .=El Al
calde, Patrocinio de Torres. 

255, - 5 8 , 

Canilleras 
El padrón de edificios y solares d e 

Í este término municipal pa r a el próximo 
año de 1907, se halla expuesto al público 

i por término da ooho dias, en la Seore-
i ta r ia de este Ayuntamiento , dentro de 
i ouyo plazo se admit i rán las rec lama -
| oiones que se presenten sobra e r ro res 
| aritméticos ó de copia. 
} Canillejas 20 de Ootubre de 1906.<=»E1 
\ Alcalde accidental, Eugenio Linares . 
1 253.—58. 

I Cenicientos 
1 Terminado el padrón y lista cobrator ia 
¡ de urbana de este pueblo, para el año de 
I 1907, se halla expuesta al público en la 
| Secretaria de este Ayuntamiento, pa ra 

oir reclamaciones, por termino de ooho 
d ías . 

Cenioientos 18 da Ootubra 1906. = E 1 
Alcalde, Vicente J iménez . 

2 2 4 ; - 5 6 . 

Colmenar de Qraja 
Se halla terminada y expuesta al p ú 

blico por ocho días, contados desda el 
siguiente á el en que el presente aparez
ca inserto en el BOLETÍN OFICIAL, el p a 
drón de la contribución sobre edificios y 
solares de este término, formado pa ra el 
próximo año de 1907, durante cuyo p la 
zo podrán presentarse las reclamaciones 
que crean convenientes. 

Colmenar de Oreja 20 de Octubre de 
1906.=E1 Alcalde accidental , Ciríaco 
González. 

2 5 6 . - 5 8 . 

Colmenar Viejo 
El presupuesto ordinario de este Ayun

tamiento para el próximo año de 1907, 
aprobado por la Corporación, previa cen
sura del Sindico, y de conformidad al 
ar t . 146 de ; la Ley municipal , queda e x 
puesto al públioo en la Secretaría del 
Ayuntamiento par espacio de quince d ias , 
desde la,facha en que aparezoa inserto 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Colmenar Viejo 18 da Ootubre de 1908. 
= E 1 Alcalde, Anastasio García . 

2 4 8 . - 5 8 . 

Chozas de la Sierra 

Terminada la matr icula industr ial de 
esta villa y su término, para el año de 
1907, queda expuesta al públioo por 
término de quinoe días, para que pueda 
ser examinada y aduoir las reo lama
oiones qua estiman oportunas; en la in te
ligencia que, transourridos que sean, no 
se admit i rá n inguna . 

Chozas de la Sierra 13 de Ootubra de 
1908.=E1 Aloalde, Vioente Bartólez. 

2 2 5 . - 5 7 , 

El Molar 
Los repartimientos de la riqueza u r b a 

n a que han de regir en este término m u 
nicipal durante el próximo año de 1907, 
se encuentran terminados y expuestos al 
públioo en la Secretaría de este A y u n t a -
tamiento , por el plazo de ocho días , pa ra 
oir reolamaoiones, pasado el cual no se 
escachará n inguna . 

El padrón de contr ibuyentes obligados 
al pago del impuesto de cédulas persona
les p a r a el próximo año de 1907, cor res 
pondiente a este pueblo, se encuent ra 
terminado y expuesto al públioo en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento por el 
plazo da quince d ias , g a r a que p u e d a 
ser examinado y oir las reolamaoiones 
que al efecto se presenten; en la intel i 
gencia, que cumplido dicho término, no 
serán escuchadas. 

El Molar 20 de Ootubre dai 1906.==El 
Aloalde, Rufino de la Mqrena. 

263.—58. 

Fuente e l Saz 
El repart imiento de la riqueza u rbana 

de este término para el año próximo de 
1907, se halla terminado y expuesto al 
público en esta Secretaria, por término 
de ocho días, para oir reolamaoiones; p a 
sado dicho plazo no se admitirá n inguna 
y al expediente se le dará el ourso r eg l a 
mentar io . 

Fuente el Saz 19 de Ootubre de 1906 .= 
El Aloalde, Vioente Valdemoro. 

2 6 9 . - 5 8 . 

Galapagar 

Sin perjuioio de lo que resuelva la Su
perioridad, tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales, desde las doce da la m a 
ñana , hasta las dos de la t a rde del día 
18 de Noviembre próximo, bajo mi p r e 
sidencia ó de la del Concejal en quien de 
legue, la subasta pa ra el ar r iendo, con la 
facultad de venta l ibre, de los derechos 
y recargos autorizados que devenguen en 
esta población, las especies comprendi
das en la tarifa 1 . a del Reglamento y 
ademá3 los alcoholes, aguardiente;) y l i -
oores que se destinen al consumo perso
na l én todo el año de 1907; la BUbasta se 
verificará por el sistema de pujas á la 
l lana, oon sujéoíóa al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, sirviendo de 
tipo pa ra la subasta el consignado en el 
presupuesto respectivo. 

La fianza será personal á juioio del 
Ayuntamiento y l a ' ga ran t í a pa r a hacer 
posturas el cinco por 100. del importe 
total de los ramos. 

Lo que se anunoia al públioo llamando 
lioitádores. ' 

Galapagar 18 da Ootubre de 1906.=E4 
Alcalde, Carlos G r a . = E I Seoretario, J u a n 
Polín. 

2 6 9 . - 5 8 . 

Garganta 
Se halla terminado y expuesto al p ú 

blico en la Secretar ia de este A y u n t a 
miento, por el plazo de ooho dias, el r e r 
part imiento sobre la contribución uíbana, 
de este pueblo pa ra el próximo año. de 
1907, oon el fia de que pueda ser e x a m i . 
nado y pir las reclamaciones qua se for
mulen, no admitiéndose las que se pre
sentasen después del plazo referido. 

Ga rgan ta 20 de Octubre de 1906.=E1 
Aloalde, Luoio Martin. 

260.—58. 

Los Malinos 
El primer domingo despué¡3 da t r a n s 

curridos diez dias, desda la publioaoión 
de este anuncio en el B O L E T Í N oPtoiAL de 
la provínola, t endrá lugar en esta Sala 
capitular , de diez á doce de la m a ñ a n a , 
la subasta pa ra el arrendamiento á v e n -
ta libre de los derechos de consumos co 
rrespondientes ' á esta villa pa ra el año 
1907, bajo el tipo y pliego de oondioione s 
que se hal lan de/manifiesto fen la S e c r e 
tar ia de este Ayuntamiento . 

Los Molinos 20 ds O j tubre de 1906. = 
El Alcalde, Higinio J ímano. 

273.—59. 

NavarredoAda 
Se halla terminado y expuesto al p ú 

blioo por término de ooho días, en la Se 
cre tar ía de este Ayuntamiento, el r e p a r 
timiento de la contribución u rbana p a r a 
el próximo Sino da 1907. 

Navasredonda 20 de Ootubre de 1906. 
= E l Alcalde, Mariano F e r n á n d e z . 

2 6 4 . - 5 8 . 

Nuevo B a z t á n 
El padrón y. listas qobratprias de edi

ficios y solares y matr icula industr ial p a . 
ra 1907, se hal lan oonfeoionados y e x . 
puestos al públioo en la Seoretarla de este 
Ayuntamiento , por el plazo de ooho dias 
los dos primeros documentos, y por el de 
quinoe la refarida matr icula , para que 
los interesados puedan examinarlos y ha. 
oer las reclamaciones que orean conve
nientes . 

Nuevo Baztán 20 de O Jtubre de 1906, 
= El Alcalde, pr imer Regidor; Viotor 
Diaz. 

2 5 2 . - 58. 
Otuijorna 

Sin perjuioio de lo que resuelva la Su
perioridad, el día 15 de Noviembre pró
ximo, de diez á dooe da la m a ñ a n a , ten* 
drá logar en la Casa Consistorial de esta 
villa, la subaBta por puja á la llana para 
el arr iendo á venta libre en esta localidad 
de los dereohos^de Consumos, sal , alcoho
les, aguardientes y licores, pa ra el próxi
mo año de 1907, bajo el tipo y demás 
oondioiones del pliego que se halla de 
manifiesto en la Secretar ia de este Ayun
tamiento. 

Qaijorna 15 de Ootubre d e 1906.=E1 
Alcalde, León Panade ro . 

2 2 8 . - 5 7 . 

San Martin d a l a V e g a 
Terminado el padrón de oédulas per

sonales de esta villa pa ra 1907, se oxpo-
ne al públioo en la Secretar ia de este 

| Ayuntamiento , por término d e quince 
días, durante ouyo plazo podrá ser exa
minado por cuantas personas en él inte
resadas lo deseen y t ranscurr ido se remi
t irá pa r a au aprobación, si la mereciere, 
á ja, Superioridad, 

San Martin de la, Vega 18 de Ootubre 
1906.=E1 Alcalde, F I o r e 3 Valdíbíelso.= 
El Seoretario,Federioo Gutiérrez, 

2 2 6 . - 5 7 . 

Serranil los 
El padrón de oé in las personaleo for

mado en esta villa p a r a el año próximo 
da 1907, se halla terminado y expuesto 
al público en la Secre tar ia da este Ayun
tamiento y por término de quinoe dias, 
con el fin de oir reolamaoiones, pasados 
los cuáles no se admitirá n inguna. 

Serrani l iqs8 d« Ootubre de 1906.=E| 
Aloalde; Lucas F e r n á n d e z . -
' : " 2 2 7 . - 5 7 . 

Torrelaguna 
El padrón de oédulas personales deesta 

villa formado para ol año 1907, se halla 
expuesto al públioo en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, por espapio de quin 
ce días, pa r a oir reolamaoiones. 

Pasado dicho término no se admitirá 
ninguna. 

Torre laguna 19 de Ootubre de 1906 •= 
El Aloalde, Alejandro Huer t a Hernánz 

250.—58. 

f o r c e j ó n d e l a Calzada 
Lia matr icula del subsidio industrial 0 8 

esta localidad, p a r a el año próximo da 
1907, se halla te rminada , quedando ex
puesta al públioo en la Secretaria de es
te Ayuntamiento , por término de quinoe 

i días, pa ra oir reolamaoiones, 
Torrejón de la Calzada 19 de Ootubre 

de 1 9 0 6 . = E Í Aloalde, Pedro Sánchez. 

El padrón y listas oobratorias de 1» 
(jpntr^ojeiióitt deédifloiqs y solares de es
te término, p a r a e). año "de 1907, se en
cuent ran terminados y de manifiesto en 
l a Secretaria dé este Ayuntamiento, por 
el plazo de ooho días, á fin da que sean 



Miércoles 24 dp Octubre ¡fe J$0Ç 9 
^minados durante el mismo, por quien 
gttime conveniente; versando las r e 
laciones que interpongan sobre e r rq -
jgritmétioos y de copia, solamente. 
Torrejóo de la Calzada 19 de Octubre 

S ^06,=B1 Alcalde, Pedro Sánchez. 
2 5 7 . - 6 8 . 

Valdemaquedá 

EL proyeoto de presupuesto muaio ipa l 
diñarlo da este Municipio pa ra el a ñ o 
• 1907, se halla expuesto al público por 
riníno de quince días, en la Seoratar ía 
: este Ayuntamiento p a r a admit i r r e 
lac ionas . 
^aldamaqueda 15 de Ootubre de 1908. 
E! Aloalde, Claudio N a v a s . 

2 4 7 . - 5 7 . 
»• a t e - » • 

{..a matrioula industr ial pa ra el año de 
07, se halla e x p u e s t a al público por 
•aiíao de q u i n c e días, en la Secre tar ia 
este Ayuntamiento, á los efaotos regla-
Bntarios. 
Valdemaqueda 15 de Oatubre de 1908. 
El Aloalde, Claudio Chaves. 

2 5 8 . - 5 8 . 

Valdemoro 

EL día 15 de Noviembre próximo» 
cmce á doce de la mañana , tendrá lu-

,r an la sala da Aotos de este A y u n -
miento, la pr imera subasta pa ra el 
riendo á venta libre de los derechos so-
e las espades de consumos compren
das en la tarifa primera del vigente Re • 
amento del impuesto, exoepoión hecha 
¡S trigo y sua har inas , y en la especial 
: alcoholes, aguardientes y licores. 
EL oontrato se l levará á oabo por un 
¡riodo de tiempo de uno á dos años , 
ipezados a c o n t a r desde el día 1.° de 
¡ero próximo, sirviendo de tipo pa ra la 
basta de referencia el importe del ou-
iqtie para el Tesoro, recargos l e g a -
!.y 3 p.or 100 de cobranza t iene sefiala-
i esta localidad, y que asciende en j u n -
á la suma total anual de 16.882 pese-
• con 17 céntimos, no admitiéndose las 
oposioiones que no cubran la e x p r e s a -
¡oantidad y siendo preferida la que, en 
asldad de precio, aoepte el arr iendo 
ir dos años. 
La subasta se verificará por el sistema 
! pujas á la l lana y pa ra tomar par te en 
la loe lioitadores deberán consignar pro-
amenté en la Depositarla municipal, ó 
L ¡a mesa d é l a presidencia durante el 
ito, la suma de 845 pesetas, quedando 
«ligado el rematan te á ampliarla, oo_ 
s garant ía definitiva, hasta cubrir el 25 
tr 100 la cant idad anual que le fuere ad-
Síoado el r ema te , 
EL pliego de condiciones es tará de m a -
flaato en la Secretar ía del A y u n t a m l e n -
> hasta el acto de la subas ta . 
Valdemoro 17 de Octubre de 1906 .=E1 
toaldó, Enr ique Fernández . 

230.—57 

Vald atorres 

Se halla terminado y expuesto al p ú -
lioo en la Beoretarla de este A y u n t a 
miento, por término de oohp días , el pa -
táu de edlflaies y solares existentes en 
¡te término munioipal y comprendidos 
& el Registro fiscal del mjsn\o, p a r a el 
6t¡1907. 
Lo que se hace público por medio de l 

tésente, advirtiéandose que dentro de 
'°hQ plazo se admit i rán lasjreolamaflio-
ea qae oontra dicho padrón se presen -
JO. por errores aritméticos ó de copla . 
Valdetorres 19 de Ootubre de 1906 ,= 

' 'Aloalde, José María Alonso. 
2 5 4 . - 5 8 . 

Valdemoril lo 
Este Ayuntamiento h a acordado e l 

arr iendo del arbitrio sobre el degüello y 
Casa Matadero de esta villa y su término 
p a r a el año de 1907. 

L a subasta tendrá lugar á las: diez de 
la mañana del día 11 de Noviembre pró
ximo, en la Casa Ayuntamien to , bajo 
el tipo de 1.000 pesetas: y pliego de con
diciones que se hal lará de manifiesto en 
la Secretar ía del mismo. 

Valdemorillo 19 de Octubre de 1 9 0 6 . = 
El Aloalde, V. González. 

270.—58. 

VICÁLVARO 
A los efectos qUe previene el ar t . 181 y 

siguientes de la ley munioipal, se hal lan 
terminadas y expuestas al público las 
cuentas municipales correspondientes a l 
ejercicio de 1897 á 1898, por término de 
quince días, en la Secretaría dal A y u n t a 
miento. 

Vicálvaro 15 de Ootubre 1906 .=El Al^ 
oalde, Francisco Rodríguez. 

• •• ; 251.—58. 

Unión Resinera Española . 
D, Ju l ián Conrado y Hermanos, 

Paulino Montes. 
2 9 4 . - 6 0 . 

Tesorería da Hacienda 
d a l a p i r o v i a e i a d e MADRID. 

. Con t r ibuc ión a c c i d e n t a l s 
Año de 1906 | 

Por la Tesorería, de Hacienda de es ta j 
provincia se ha diotado la providencia s i - | 
goiente : I 

«Da conformidad con lo dispuesto en el I 
artíoulo 50 de la In3truooión da 26 de f 
Abril de 1900, declaro inoa¡rsos en el pr-i- | 
mer grado de apremio y recargo de 5 por i 
100 ; sobre el importe de sus descubiertos | 
á los contribuyentes sujetos, á diolia t r í - | 
nutac ión en Madrid, que pertenece, á la ¡ 
Zona tercera y que resul tan incluidos en | 
la relación qua queda en esta oficina. | 

En cumplimiento del a r t . 51 de, ja m i s - j 
ma Instrucción, publiques,? esta p r o y i . ¡ 
denoia en el BO : LETIU OFICIAL de la p r o - | 
vino iay entregúense á la aooiónejaoutiva j 
los respectivos va'ore.s, previos, los r e q n i . ¿ 
sitos correspondientes.» i 

Lo que sé hace públioo en conformidad | 
dé lo prevenido en dicho art . 51 . 

Madrid 20 de Octubre de 1908 .=E1 
Tesorero de Haoienda, Federico Caé l l a r . 

293.—59, 

Impues to de d e r e c h o s r e a l e s 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha diotado la providencia s i 
guien te ; 

«Da oonformidad con lo dispuesto en el 
a r t . 50 de la Instrucción de 26 da Abril 
de 1900, declaro inoursos en el pr imer 
grado d e agremio y recargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á d icha t r ibu
tación en esta corte que pertenece á la 
Zona tercera y resal tan inoluidos en la re -
laoión siguiente: 

En cumplimiento del a r t . 51 de la mis 
ma Instrucción, publíquese esta p rov i 
dencia en el B O L E I i N OFICIAL de la p r o 
vincia y entregúense á la acción ejecutiva 
los respeotivos valores, previos los r equ i 
sitos correspondientes.» 

Lo que se hace público en oonformi
dad de lo prevenido en dicho a r t . 5 1 . 

Madrid 20 de Ootubre de 1906.El T e 
sorero de Hacienda, Federico Cuéllar. 

Relación que se cita 
D . Francisco Fuentes . 

Ana Lapoza. 
Hospital de Incurables . 

| Inclusa de Madrid. 
I Hospital genera l . 

! Etófldea¿clas judiciales 
l - ~~ 
f Tribunal provincial de l o Contencioso-
I administrativo 

I MADRID 
El Let rado D. Jul ián Gómaz y Gonzá-

lez Terrones, en nombre y oon poder de 
D. Polioarpo García de Q&evedo, m e -
dianteesor i to de 30 de Julio último, in
terpuso recurso Contenoioso-aimlnistra-
ttvo contra un acuerdo que en 21 de J u 
nio anterior dictó el Delegado de H a 

ll: oienda de esta provincia, por e l - q u e 
I desestimó la alzada interpuesta c o n t r a 
| otro acuerdo de la Administración; que 
1 condenó al D; Polioaroo García en e x p e -
| diente seguido por baja inexacta en la 
| contribución industr ial , 
i Y por mandato expreso del T r i b u n a l 
| se publica este anuncio en el BOLETÍN 
| OFICIAL de la provincia, pa ra conocí-' 
I miento de los que tuvieren interés d i r e o -
I to en el nagooio, y. quisieren, coadyuvar 
| en él á la Administración. 
i Madrid 20 de Octubre de : 190S.==E1. 
I Oficial de Saiaj Andrés, Isidro Aguilar, 
1 . •.. 2 7 7 . - 5 9 . 

Ante el Tr ibunal provincial Contencio-
so-adminis.trativo s e h a iniciado recurso 
por D. J u a n Elizondo é I r igoyen, sobre 
revooaoión de un acuerdo de la Delega
ción de Hacienda en expediente por d e 
fraudación, cuyo recurso pende ante d i» 
cho Tr ibnna l y Secretar ía de Sala del 
que suscribe. 

Lo que en cumplimiento da lo aoorda -
do por dicho Tr ibuna l se anuncia p a r a 
conocimiento de los que tuviesen interés 
directo en el negocio y quieran coad
y u v a r en él á la Administración. 

Madrid 19 de Octubre da 1906.=?P, 
==Lioenoiado, César Sánchez. 

2 7 6 . - 5 9 . 

lada, por la que se estimó procedente la 
demanda formulada por el Sr. D. Cele
donio López Serranillo, en 28 de Octubre 
de 1905, á nombre de D, N i o a 3 i o Apar i 
cio Alonso, condenó á la Sociedad de Se 
guros «El Centro Agrícola é Industr ial», 
representada en la actual idad por don 
J u a n José Heredero y Mancebo, oomb 
Director interino de la misma, á que 
dentro del término da quinto día , á p a r 
tir de la firmazi da la sentencia, a b o n a 
se al D. Nioasio Aparicio Aioaso, la i n 
demnización que reclamaba de 1.259 p e 
setas, por la muerte de la muía a s e g u 
rada en la referida Sooiedad, oon más 
los intereses legales da dicha suma d e s 
de que faé reclamada judicialmente, é 
impuso todas las costas á la par te d e 
mandada . Asi por e3ta nuestra Sentencia, 
que á más de notificarse en Estrados y 
de hacerse notoria por edictos, sa p u b l i 
cará su oabaza y parta diapositiva en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y Día r 

rio Oficial de Avisos de Madrid, por la r e 
beldía de D. Nioasio Aparicio, lo p r o n u n 
ciamos, mandamos y firmamo3.=Tomis 
Domínguez. = Vicente F e r n á n d e z . = R a -
món Nieto. 

L a precedente Sentencia faé leída y 
publ icada por el Magistrado ponente d o n 
Víoénte Fernández Vázquez, en el d í a 
de su fecha. 

Y para que conste y tenga efecto su 
pubüoaoión en el BOLELIN OFICIAL d é l a 
provincia, en cumplimiento da ib m a n 
dado, expido la presente que firmo en 
Madrid á 3 de O itubre de 1903.--=Por m í 
compañero Ganzález da ¡a Q lintana, An • 
drés Isidro Agui lar . 

238.—57. 

H« 

A u d i e n c i a s Terr i tor ia les , 

MADRID 

D. Luis González, de la Quintana, Ofi
cial de Sala de la Audiencia Terr i tor ia l 
de Madr id . 

Cartifioo: Que por la Sala pr imera de 
la misma se ha diotado la Sentencia ouyo 
encabezamiento y par te dispositiva dicen 
as i : 

Sentencia número ciento vejriticínco.— 
En la villa y obrte de Madrid á 28 de 
Septiembre de 1906. En los autos civiles 
declarativos de menor cuant ía que p r o 
cedentes del Juzgado da p r imera ins tan 
cia del distrito del Centro, ante Nos p e n -
den á v i r tud de apelación seguidos en t re 
par tes , de nna, como demandante y a p e 
lada los Estrados del Tr lbuáa l , por la 
rebeldía dé D. Nioasio Aparicio Alonso., 
labrador y vecino de Pozuelo del Rey ; 
y de otra, como demaiïdadsi y apelante 
D. J u a n José Heredero y Mancebo, Di« 
rector interino, y en tal concepto r e p r e 
sentante da la Sooíedád de Seguros «Él 
Centro Agrícola é Industrial» domicil ia
da en esta corté, representado por sí m i s 
mo y defendido en pr imera instancia por 
el Le t raào D. Ramón Gordilioj s o b r e p a 
go de cant idad. 

fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos con exprasa imposición de 
las costas de esta segunda instancia a la 
par te apelante, la repetida Sentencia apa-

Juzgados de p r i m e r a instancia 

BUENAVI3TA 
D. Alberto Vela y López, Juez de p r i 

mera instancia del distrito de Baenavis ta 
de esta cor te . 

Hago saber: Qae en v i r tud de p r o v i 
dencia dictada en el día de ayer , en las 
diligencias de ejecución de Sentencia r e 
caída en el juicio de mayor ouantía, se -

| guido en este Juzgado y Escríbanla d e 
refrendatario á instancia da D. José Ma
r ía Fernández de Lienore3 y H e r r e r a , 
contra D. Eduardo Barriobero HarrAn y 
su esposa, doña Araoeli González Ooaña, 
sobre pago de pesetas, sa anuncia por 
pr imera vez la venta en pública subasta, 
de los siguientes bienes inmuebles, e m 
bargados en dichos autos á la últ ima: 

Pr imero . Una casa, sita en la calle 
del Marqué3 do Valdeiglesias, antes de la 
Leohuga, de la villa de San Martín de 
Valdeiglesias, señalada oon el n ú m e r o 
primero; se compone de piso bajo, p r i n 
cipal, doblado, bodega, lagar , ouadra, 
pajar , corrales y apar tados pa ra verzaa. 
t iene su ent rada y fachada principal ai 
Sur en dicha calle; y otra en t rada a c c e 
soria, dando frente á la calle de la .Es
trella, que oon\unioa á la l lamada Nqe-
va ; su superficie es de dos mil oinonenta 
y dos metros, veinticuatro centímetros 
ouadrados, y linda por la derecha, oon 
c a s a d a D. André3 Domaroo; por la i z 
quierda, con otra de D. Manuel F e r m a s e l 
González, y por la espalda, oon h e r r é n 
y olivar de D. J u a n Antonio Carenera . 

Segundo. Otra casa, radioante en la 
propia calle del Marqués de Valdeigle
sias , señalada oon el número diez, que 
consta de varias habitaciones, d e p e n d e n -
olas y corral; tiene su e n t r a d a al N o r t e 
en dioha calle, y linda por la d e r e c h a , 
oon finca de heredaros de doña F l o r e n 
t ina Hermosilla; por la izquierda, oon 



4 Miérco l e s f i e Oíituíctfe de 1906 

corral de D. J u a n Rodríguez, y finca d? 
D . Fidel Martin Delgado, antes de here
deros de Tiburoio Martin Yuste, y por la , 
espalda, con la oalie de Santa Catal ina. 

Te rce ro . Un olivar y t ierra l lamado 
de las Cardinchas, en el sitio titulado «La 
Mata», en término de San Martín de Val-
deiglesias , de cabida catorce fanegas, 
equivalentes á nueve hectáreas , una área 
y sesenta oentiáreas; comprende t res
cientas olivas, y linda por el Este con 
finca de herederos de D. Vicente de las 
Heras , por el Sur, con otra de Manuel 
Bamos; por el Oeste, con prados de los 
herederos de D. Antonio Par ras , y por el 

JSorte, oon la car re te ra . 
C u a r t o . Una viña en el mismo térmi

no y sitio de la Vega, oon dos mil ocho
cientas cincuenta cepas:, su cabida seis 
fanegas, equivalentes á tres hectáreas^ 
ochenta y seis áreas y t reinta y siets 
oentiáreas, l indando por el Este, con otra, 
d e doña Antonia González Fermosel; por. 
el Sur, con arroyo-, por el Oeste, oon el 
camino que va á Cadalso, y por el Nor
te,, con huer ta de los herederos de don 
Antonio Patricio de Naya . 

Quinto. Un olivar y t ierra en dicho 
término y sitio de Valdenoohe»; su oabi-
da cinco fanegas , equivalentes á tres 

hectáreas y dos á reas : tiene cincuenta y 
oínoQ olivas, y linda al Este, oon v iñas 
d e Antonio Pérez; al Sur, oon el arroyo 
del pago; al Oeste, oon el camino que va 
á Cadalso, y al Norte, oon dicho camino 
de Cadalso y finca de Antonio Pérez. 

Sexto. Una v iña en el propio termino 
y pago del Valle, coa dos mil ochocientas 
cepas tintas y veinte higueras: su cabida 
tres fanegas, equivalentes á una hectárea 
y noventa y tres áreas; lindando por el 
Este, oon viña de Francisco Pa r r a s ; por 
el Sur con la vereda del pago de las Col
menas; por el Oeste, oon v iña de los h e 
rederos de D. Pablo Alvarez, y por el 
Norte, oon el camino ancho. 

Séptimo. Una casa radicante en la , 
repetida villa, oalie del Mediodía Baja, J 
señalada con el número treinta, y com
puesta de varias habitaciones, oon co
r r a l e s y herrén; tiene su entrada y fa
chada principal al Oeste de dicha calle, 
y linda por la derecha ó Sur, con casa de ¡ 
González; por la izquierda ó Norte, con | 

la calle de ¿a Enfermería, y por la espál- ( 
da ó Este, oon finca de los herederos de 

don Antonio Sierra. 
Octavo. Una viña, olivar y huerta 

en el mencionado t é rmino , ' l l amada la 
Galeota: su oabiaa cuatro fanegas, equ i 
valentes á dos hectáreas, cincuenta y sie
te á reas y sesenta oentiáreas, está cer ra
da; contiene trescientas olivas y tres mil 
cepas, y linda por el Este, con otra de 
D. Bidardo Martín, antes de Segundo 
íaidivleBo; por e l Sur, con camino del 
Bosarib; por el Oeste, con ta calle del 
L a u r e l , y por el Norte, con fincas de don 
Antonio González y de l s id ro Bartolomé. 

Noveno. Un olivar oon oinouenta oli
vas , cercado de piedra en el expresado 
término y sitio de las Heras de Santa 
Luc ía : su cabida cinco fanegas, equiva
lentes á tres hectáreas y viintidós á reas , 

l i ndando al Este, Sur y Óaste, oon cami
nos públicos, y al Norte, oon finca de do

ña 'Gregoria García Muro; y 
Diez. Un olivar con diez olivas, cer 

c a d o , en él indioado término y sitio del 
Aldere te : BU oabida media fanega, equi
va l en te á treinta y dos áreas , Veinte oen
t iáreas ; lindando al Este, con flaca de E u 
genio Betueroe; al Sur, con arroyo públ i . 
c o ; al Oeste, can camino, y al Norte, 
con finca de Martín Monedero. 

L a subasta tendrá lugar s imultánea

mente en este J azgado y en el de San 
Martín de Valáeiglesias, el día veinte de 
Noviembre próximo, y hora de l a s t r e s 
de la tarde; .advirt iéndose que el tipo del 
remate es el de treinta y un mil doscien
tas pesetas, de las que corresponden oua-
tro mil pesetas á la pr imera de las e x 
presadas fiincas^tres mil á cada una de 
las segunda, tercera y , cuar ta , dos mil 
pesetas á la quinta , mil pesetas á la sexta , 
s ie te mil pesetas á la séptima, otras siete 
mil pesetas á la octava, mil pesetas á la 
novena y doscientas á la décima, cuyo 
tipo es el convenido por las par tes p a r a 
el caso de subasta; que los títulos de pro
piedad, suplidos por certificación del Re
gistro, es tarán de manifiesto en la Esc r i 
banía pa ra que puedan examinarlos los 
que quieran tomar par te en la subasta , 
oon los que deberán conformarse los l i d 
iadores y no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros; que no se admitirán pos
tu ras si no á la totalidad de tas fincas ni 
por cantidad que no onbra las dos teroe-
1 as par tes de la que sirve de tipo al r e 
mate ; que p a r a tomar par te en la subasta 
deberá consignarse previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por cinto del 
impor te de aquél, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, y que las consignacio
nes que se hicieren serán devueltas á áus 
respectivos dueños, acto continuo del re 
mate , excepto la que corresponda al m e 

jor postor, la cual se reservará en depó
sito como ga ran t í a del cumplimiento de 
su obligación, y en su oaso, como par te 
del precio de la venta. 

Dado en Madrid á diez y siete de Oc
tubre de mil novecientos se i s .=Alber to 
Vela y López .=E1 Actuarlo: Licenciado» 
Felipe de S a n d e . = E s copia, Licenciado, 
Fel ipe de Sande. 

•• 54.—P. 
G E T A F E 

En v i r tud de providencia diotada hoy 
por el Sr . J u e z de pr imera instancia de 
este part ido en el sumario que se instruye 
(ion motivo de haber sido arrol lada y 
muer ta una bur ra negra de mediana a l 
zada , y edad diez ó doce años, por el tren 
t ranvía de Madrid á esta villa, la m a ñ a n a 
del 30 de Septiembre próximo pasado , 
en el kilómetro 13 de ia l ínea de Badajoz, 
se oita al que fuera dueño de dicho ani
mal pa ra que dentro del término de diez 
d ías , contados desde la publicación dé la 
présente en la Ga.etade Madrid y B o -
i K T i y OFICIAL de esta provinoiá, compa
rezca en este Juzgado á prestar decla
ración en indioado sumario y ofrecerle 
esté; previniéndole tiene obligación de 
concurrir á este l lamamiento bajo la 

m u l t a de cinco á 50 pesetas. 
Getafe 13 dé Octubre de 1906. = E 1 Se

cretario, Guillen. <§ 
-•>•: .v::r.^ 24o,_57. 

SAN LORENZO 
£>. Franoíscb Fabié y Gutiérrez de la 

Rasilla, Juez , ,de instrucción del Rea] 
Sitio de San I i p r enzoy su par t ido^; .. <...; 

Por el presente, que.se inser tará en el 
'EPLETIH OF.io.iAL de ,.e (sta ,proyinciaí,y j 
Gaceta de Madrid, so cita,, l lama y em- J 
plaza á los padres , hermanos ó par ientes 
más cercanosi.dé un hombre desconocido, 
que se suicidó el 7 de Septiembrei último, 
en, el sitio titulado.«Sotil.lo»., .ó,, p r ade ra 
q u e existe entre el puente de San F e r -
n ando y Puer ta de Hierro, en término 
m uuicipal de el Real Sitio da .E l Pardo, 
y entre la carretera de la Coruña y , el 
r ío de Manzanares, para, que en término 
da diez días, contados desde la in se r 
ción de la presente en dichos periódicos, 
comparezcan en este Juzgado, pa ra reoi- . 
bir les deoíaraoión, ofreciéndoles el p ro - I 

oedlmiento y manifestar los datos nece
sarios pa ra la inscripción definitiva de 
su defunoión en el Registro civil. 

Dicho sujeto, era de las señas y vestía 
las ropas siguientes: pelo castaño, bigote 
rubio , de treinta á t r e i n t a y oinoo a ños i 
de estatura 1*600 centímetros, y vest ía 
blusa blanca, chaqueta y ohaleeo obs
curo de paño, pantalón negro, botas de 
lona , nuevas, color ceniza, sin camisa, ca
miseta á r a y a s encarnadas y blancas , 
pañuelo blanco, con ramos pardos, al 
cuello, calzoncillos blancos, con rayas 
azules y motas encarnadas , oaloetines 
pardos, gorra obscura de bisera, lle
vando consigo unas gafas, una cerillera 
de hoja de la ta , un librito de papel de 
fumar, marca «El Oro», y un saco oon 
unas a lparga tas , blancas viejas, y un 
trapo como de limpiar broohas de pintar ; 
siendo el revolver con que se suicidó, de 

| dos cañones, culata de madera , p in tada 
de negro. 

Dado en San Lorenzo á 15 de Octubre 
de 1906.=Franoisco F a b i é . = E l Actuario, 
P. H., Manuel Martínez. 

212.—56. 

Juzgados municipales 

' ' BUENAVISTA 
En vir tud de próvidenoia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, y em
plaza á Franoisco Caro Montalvo, vende
dor ambulante , que, dijo vivir en la Cava 

Baja , núm. 40, piso tercero, izquierda, y 
cuyo paradero en la actualidad se ignora, 

para que en el término de nueve días, com
parezca en dicho Juzgado , sito en la calle 
de Belén núm. 2, piso segundo, á cumplir 
la pena que le ha sido impuesta en el jui
cio dé faltas núm. 505, que pende en es
te Juzgado , por desobediencia; apercibido 

que , de no verificarlo, le pa ra rá el perjui
cio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 20 de Octubre de 1906.=V.°B.° 
= R a n c é s . = E I Secretario, Licenciado, 

Mario SarrataoÓ. 
2 8 1 . - 5 9 

En v i r tud de próvidenoia del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita y em
plaza á Carmen Suárez Anaya, naturar 
de Sevilla, que dijo vivir en la Carretera 
de Andalucía, ¿úm. 26, piso bajo, y cu 
yo paradero en ia actualidad Be ignora , 
p a r a que en el término de nueve , días , 
comparezca en dicho Juzgado , sito en la 
calle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
cumplir la pena qué le ha sido impuesta 
en el juicio de faltas, núm 500, que pende 
en este J u z g a d o por ofensas á la moral; 
apercibida que, de no verificarlo, ia p a 
r a r á el perjuicio á que h a y a lugar en 
derecho, 
• Madrid 20 deOotubrede 1906.=V.° B.° 
. =Rancés .==EI Secretario, Licenciado, 
Mario SarrataoÓ. 

283.—59. 

En v i r tud de providencia del Sr. J u e z 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita y emr 
plaza á Jus to Garoís , que dijo vivir .en 4a 
calle de Villanueva, núm. 27, solar, y 
cuyo paradero en la actual idad sé Ignora, 
p á í á q u e e n e l término de nueve días 

-comparezca en dicho Juzgado , sito en la 
¿calle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
cumplir la, pena que le ha sido impuesta 
en el juicio de faltas núm. 388, que pende 
eñ este Juzgado por lesionep; apercibido 

•qué; de no verificarlo, le pa ra rá el pe r 
juicio á q n e . b a y a lugar en derecho. 

. . . Madr id20de Octubre de 19Qtí.=V.°B.° 
= E m i l i o Ranees. El Secretario,Lioenoia-
dú, Mario Sárrátaoó, 

. . . • . ( 29,0.—69. 

En vir tud de providencia del Sr. J u e z 
munioipal del distrito de Buenavis ta de 
esta oarte por el presente se cita y empla
za á Manuel de San José Sánchez, herrero, 
na tura l de Medina del Campo, que di joño' 
tenia domieilo, y cuyo puradero en la ao-

tualidadvse ignora, pa r a que el termina 
da nueve días comparezca en dioho J t t 2 . 
gado, sito en, la calle de Belén núm, 2 pj 8 B 

segundoj á cumplir la pena que le ha sido 
impuesta en el juloio de faltas núm. 66» 
qué pende en este J a z g a d o , por escanda 
oon embriaguez; apercibido que, de ng, 
verif icarlo, le p a r a r á el perjuicio á qne 

haya lugar eñ derecho. 
Madrid 20 de Octubre de 1906.=V.°B.» 

= R a n c ó s . = E l Secretario, Licenciado 
Mario SarrataoÓ. ' 

273 . -59 . 

PARQUE ADMINISTRATIVO 
D E 

SUMINISTRO DE ALCALÁ DE HENÁRE! 

f E l dia 16 del mes próximo, á las diez 
de la m a ñ a n a , BQ ceiebrará conouFsoTt 
eBte Pa rque para la compra de carbón di 
encina, cebada , habas , har ina de flor, ja
bón, leña, paja pa ra pienso, petróleo 
avena y leña gruesa. 

Los que deseen tomar par te deberán, 
concurr i r personalmente al soto, ó eatarl 
en él legalmente representados, y pre. 
sentarán SUB proposiciones por escrito eaj 
la Dirección de dioho Parque , expresan
do la cantidad que ofrecen vender de oa 
da artículo y precio Bin gastos de la uni
dad métrica, acompañando muestras da 
los artículos que ofrezcan. 

E n el caso de haber proposiciones ad
misibles, se comunicará á los autores de 
ellas la aceptación de sus ofertas, par» 
que en el plazo improrrogable de catorce 
d ias , verifiquen las en t regas . 

Alcalá de Henares 20 de Ootubre de 
1906-=V.° B . °=E1 Direotor, Germán A-
Cuevillas .=El Jefe del Detall, Manuel] 
Alvarez Ossorio. 

300.—60. 

B A N G O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resgusadoj 
dei depósito transmisible núm. 573,981, 
expedido por este establecimiento en 3' 
de Abril de 1905, ft favor de D. Manuel] 
Alvarez Ossorio, se anuncia al público 
por tercera y úl t ima vez para que el qus 
se orea con derecho á reclamar, lo veri
fique dentro del plazo de dos meses, &• 
contar desde el día 25 de Septiembre' 
próximo pasado, fecha de la primera in
serción de este anuncio en los periódicos 
oficiales Oaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia,,según determí 
na el ar t . 5 . a del Reglamento vigente de 
este Banco, advirtiendo que, transcurrido 
dicho plazo sin reolamaoión de tercero 
se expedirá el correspondiente duplica
do de dicho resguardo anulando el pri
mit ivo y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad, 

Madrid 19 de Ootubre de 1906,=EJ 
Vicesecretario, Franoisco Belda. 

':"p. 

Monts de Ydúityz ts ktemr 
• , . . . ds jVIadrid 

En esta semana han ingresado en I» 
'Caja ' do Ahorros pesetas 132,076 por 
1,508 imposiciones, de las cuales soa 

: nuevas 221, y se han satisfecho por ca
pital é intereses pesetas 199.234'75á so
licitud dé 625 imponentes, 274 de elloe 

por' saldó. 
Madrid 21 de Ootubre de 1906.=B1 Di

rector; José Alvarez Marino. 
; • 1 301 . -60 . 
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